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Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Lina Rocío Gutiérrez (Suplente) ubicadas en la 

Carrera 13 # 73 - 34 Oficina 202 Edificio Catania de la ciudad de Bogotá D.C. PBX: (601) 8088017 y celular: 313 7993800. E-mail: defensorfiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 

5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 

(601) 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co. Las funciones del Defensor 

del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los 

consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los 

consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores 

financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en 

el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 

7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC 

 

INVITACIÓN No. 927 

 

OBJETO: “La Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. - FIDUCOLDEX está interesada 

en recibir propuestas, para contratar la implementación de una herramienta integral 

tecnológica, bajo la modalidad SAAS, que permita la administración y mantenimiento del 

Sistema de Gestión de Calidad (incluye el manejo de documentos, indicadores y planes) y la 

optimización de la gestión de los riesgos operacionales, de negocio, de seguridad de la 

información y continuidad del negocio, la cual soporte el desarrollo de las etapas de 

identificación, medición, control y monitoreo de los riesgos tanto de la sociedad fiduciaria 

como de los negocios administrados y la evaluación de riesgos de los nuevos negocios, 

facilitando la consolidación y análisis de los datos y la generación de información para soportar 

la toma ágil de decisiones y el seguimiento a la gestión.”.   

 

FIDUCOLDEX informa a los interesados de la referida invitación, que la misma ha sido 

DECLARADA DESIERTA, considerando que los interesados que concurrieron a la invitación no 

cumplen a cabalidad los requisitos habilitantes y, por tanto, no resulta viable avanzar con la 

evaluación de la oferta y posterior selección del proponente. 

 

Este aviso de declaratoria se publica a los treinta (30) días del mes de agosto del año 2024 en 

la página web www.fiducoldex.com, y en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II, modulo publicitario, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2195 de 2022, y las 

disposiciones impartidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente. 
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